
14 de septiembre de 2007

Necesidades Regionales en el campo de Hidrología y Recursos Hídricos

a ser abordadas por la Comisión de Hidrología

Antecedentes

El propósito de este documento es brindarle información que le ayudará en sus preparativos para la próxima reunión del Grupo de Trabajo Consultivo (GTH) de la Comisión de Hidrología (CHi), que se llevará a cabo a principios de 2008 (probablemente durante la primera mitad de febrero). Uno de lo puntos del orden del día de la sesión del GTC será el desarrollo de un borrador de programa de trabajo (con actividades específicas) para consideración de la CHi como su programa para el próximo período intersesiones. Este borrador será presentado a la próxima sesión de la Chi (muy probablemente será a principios de noviembre de 2008).

El punto de partida para las deliberaciones del GTC será el actual programa de trabajo aprobado por la CHi-XII en su Resolución 1, que está disponible en los tres idiomas de trabajo de los GTH en el Anexo I de este documento. Una nueva Resolución con la Estructura y Programa de Trabajo de la Comisión sería aprobada por la CHi durante su décimo tercer reunión (CHi-XIII).
Como presidentes de los Grupos de Trabajo sobre Hidrología y sobre Hidrología y Recursos Hídricos de las Asociaciones Regionales (GTH), son también Asesores Hidrológicos Regionales. El Anexo II tiene el mandato de los Asesores Hidrológicos Regionales in los tres idiomas de trabajo de los GTH.  En su última reunión en Melbourne (2006) el GTC decidió invitarlos (como Presidentes de los GTH regionales) a participar en la sesión del GTC y formar parte del equipo principal para desarrollar el borrador de programa de trabajo mencionado. El objetivo de esta decisión fue posibilitar una más amplia contribución al borrador de programa de trabajo, con un énfasis especial en los requerimientos regionales y de mejorar la distribución geográfica de los que contribuyen al borrador.

Como ninguno de los GTH se reunirá antes de la sesión del GTC se prepare la información adjunta para facilitarle la obtención de la información relacionada con las necesidades regionales en materias relacionadas con el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos. En caso de necesitar un apoyo adicional, no dude en contactarme.

Luego de la sesión del GTC a principios de 2008 tenderemos al oportunidad de reunirnos nuevamente en junio durante la reunión del Consejo Ejecutivo (CE-LX), pero ya será demasiado tarde para tener la oportunidad de abordar las necesidades regionales claves. Sin embargo, tendremos la oportunidad de discutir los preparativos para la Chi-XIII en cierto detalle.

Estado del Programa de Trabajo de la CHi

Se proporciona aquí un breve resumen de avance en el trabajo definido por la Chi-XII. Podría no ser necesario abordar nuevamente en el próximo programa de trabajo las actividades que se han completado o que se espera completar antes de la CHi-XIII, aunque podríamos incluir su promoción, aplicación y la formación de capacidades con respecto a esos resultados como parte del Programa de Trabajo. Algunas actividades que no se hayan completado podrían ser incluidas en el próximo Programa de Trabajo.

La lista siguiente está ordenada según la Resolución 1 CHi-XII.

	Actividad
	Fecha prevista de finalización
	Comentario

	 1. Guía de Prácticas Hidrológicas(I, F, S, R) (sexta edición)
	Antes de CHi XIII
	

	 2. INFOHYDRO (actualización)
	Antes de CHi XIII
	Continua

	 3. Proyecto WHYCOS (Desarrollo)
	
	Componentes WHYCOS se están desarrollando a nivel regional

	 4. Reglamento Técnico (I, F, S, R, A, C) (Revisión) 
	
	No ha comenzado 

	 5. Identificación de los requerimientos en educación y formación
	
	Se está haciendo en cooperación con los GTH regionales

	 6. Manual de Aforo de Caudales (2da Edición)
	Antes de CHi XIII
	

	 7. Propuesta sobre Intercomparación de Instrumentos y Técnicas de Observación
	Antes de CHi XIII
	

	 8. Manual sobre Evaluación de Recursos Hídricos
	Antes de CHi XIII
	Algunas contribuciones están pendientes

	 9. Manual sobre Predicción y Alerta de Crecidas
	Antes de CHi XIII
	Algunas contribuciones están pendientes

	10. Manual sobre Estimación de la Crecida de Diseño
	
	No se está preparando.

	11. Manual sobre la Estimación y la Predicción de Caudales Bajos
	Antes de CHi XIII
	

	12. Promoción del uso de Manuales a través de talleres
	
	Continua


También estoy adjuntando en el Anexo III una copia del componente sobre el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos del informe del Cg-XV (PINK 3.5 en inglés, francés y español) llevado a cabo en mayo de este año para brindar información adicional sobre las actividades asociadas a la Comisión.
Actividades futuras
Para colaborar en los preparativos de la próxima sesión del GTC a principios del 2008, podría por favor considerar completar el Anexo IV.  Si es posible también debería considerar la participación de miembros de su Grupo de Trabajo (a través de correo electrónico). Mucho apreciaría recibir el anexo IV completado antes del 17 de diciembre de 2007, par preparar un borrador preliminar para la reunión. También podría tomar en cuenta las deliberaciones durante la última reunión de su GTH.

Atentos saludos.

Bruce Stewart

Presidente de la CHi

Anexo I

El siguiente enlace incluye el informe de la Chi-XII in los seis idiomas oficiales de la OMM.

La Resolución I (CHi-XII) es parte del informe.

http://www.wmo.int/pages/prog/hwrp/chy/chy-XIIreport.html
Anexo II

TERMS OF REFERENCE OF REGIONAL HYDROLOGICAL ADVISERS TO PRESIDENTS OF REGIONAL ASSOCIATIONS

(Reference:  Regulation 167)

1.
To maintain contact, through the president of the association and Permanent Representatives of Members, with Hydrological Services of Members.

2.
To collate information on needs and activities in the field of hydrology in the Regional as an input to the WMO Hydrology and Water Resources Programme

3.
Between sessions of the association, to advise its president on the above matters.

4.
To perform any other duties entrusted to him by the president of the association.

____________

ATTRIBUTIONS DES CONSEILLERS RÉGIONAUX EN HYDROLOGIE AUPR~ES DES PRÉSIDENTS DES CONSEILS RÉGIONAUX

(Référence :  Règle 167)

1.
Assurer la liaison avec les Services hydrologiques des Membres, par l’intermédiaire du président du conseil et des représentants permanents des Membres.  

2.
Rassembler les renseignements concernant les besoins et les activités de la Région dans le domaine de l’hydrologie à titre de participation au Programme d’hydrologie et de mise en valeur des ressources en eau.

3.
Entre les sessions du conseil, conseiller le président du conseil dans les domaines indiqués ci-dessus.

4.
Remplir toute autre tâche que lui confie le président du conseil.

____________

MANDATO DE LOS ASERORES HIDROLÓGICOS REGIONALES DE LOS PRESIDENTES DE LAS ASOCIACIONES REGIONALES

(Referencia : Regla 167)

1.
Mantener contacto, a través del Presidente de la Asociación y Representantes Permanentes de los Miembros, con los Servicios Hidrológicos de los Miembros.

2.
Recopilar información relativa a las necesidades y actividades en la esfera de la hidrología y Recursos Hídricos de la OMM.

3.
Entre las reuniones de la Asociación, asesorar a su Presidente sobre las referidas cuestiones.

4.
Llevar a cabo las funciones que se le encomienden por el Presidente de la Asociación.

____________
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Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (PHRH)
Informe a la plenaria sobre el punto 3.5

	REFERENCIAS:
Cg-XV/Doc. 3.5 y Cg-XV/B/WP 3.5.

APÉNDICES:
A.
Proyecto de texto para incluir en el resumen general sobre el punto 3.5

B.
Proyecto de Resolución 3.5/1 (Cg-XV) – Programa de Hidrología y Recursos Hídricos

C.
Proyecto de Resolución 3.5/2 (Cg-XV) – Estrategia para potenciar la cooperación entre los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales a fin de mejorar la predicción de crecidas

D.
Proyecto de Resolución 3.5/3 (Cg-XV) – Apoyo a las iniciativas africanas sobre el agua.

MEDIDAS QUE SE PROPONEN:

Se recomienda que se incluya el proyecto de texto del Apéndice A en el resumen general de los trabajos de la reunión y que se adopten los proyectos de resolución de los Apéndices B, C y D.


PROYECTO DE TEXTO PARA INCLUIR EN EL RESUMEN GENERAL

DEL DECIMOQUINTO CONGRESO

3.5
Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (PHRH) (punto 3.5)
3.5.0
Programa de Hidrología y Recursos Hídricos; informe del presidente de la Comisión de Hidrología (punto 3.5.0)
3.5.0.1 
El Congreso examinó el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (PHRH) basándose en el informe presentado conjuntamente por el Presidente de la Comisión de Hidrología (CHi) y el Secretario General, en el que se informaba, entre otras cosas, de las medidas adoptadas por la CHi y por la Secretaría en respuesta a las Resoluciones 17 (Cg-XIV) – Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (véase la referencia 1), 19 (Cg-XII) - Estrategia y Plan de acción para la vigilancia y evaluación de los recursos hídricos de África, 20 (Cg-XII) – Sistema Mundial de Observación del Ciclo Hidrológico (WHYCOS), y 21 (Cg‑XII) – Centro Mundial de Datos de Escorrentía (CMDE) (véase la referencia 6).

Actividades de la Comisión de Hidrología

3.5.0.2
El Congreso tomó nota de que, en un esfuerzo por optimizar los recursos, la decimosegunda reunión de la CHi había establecido un solo grupo de trabajo, el Grupo consultivo de trabajo (GCT), integrado por nueve miembros, de los cuales cinco asumirían la dirección de las actividades de los grupos abiertos de expertos de la CHi (OPACHE). Consciente de que la las ventajas y desventajas de esta nueva estructura no podrían ser evaluadas hasta la  decimotercera reunión de la CHi, prevista para el segundo semestre de 2008, el Congreso tomó nota de que el Presidente de la CHi considera que la nueva estructura da una mayor relevancia a la selección de los miembros del GCT y a sus capacidades y disponibilidad para dirigir y asumir las actividades de la Comisión. El Congreso tomó nota también de que la utilización de grupos abiertos de expertos, pese a facilitar la participación de un mayor número de expertos, conllevaba un aumento de las tareas de comunicación y de gestión tanto de los miembros del GCT como de la Secretaría. Aunque subsiste el problema de la capacidad y disponibilidad de los miembros de la CHi para contribuir a la labor de la Comisión, el nivel de aportaciones parece haber aumentado en los últimos períodos entre reuniones.

3.5.0.3
El Congreso expresó su satisfacción por la labor realizada por la CHi para evaluar el desempeño de los instrumentos y técnicas de medición de flujo, en especial los nuevos equipos tecnológicos, ya que sería de gran ayuda para los Miembros que modernizan sus redes hidrológicas. El Congreso se congratuló de saber que Brasil se había ofrecido a acoger y respaldar una conferencia internacional sobre hidrometría, que tendría lugar en la ciudad de Manaus en 2008, y tomó nota del interés de la Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH) por participar en la organización de ese evento.
3.5.0.4
El Congreso tomó nota con interés de los esfuerzos realizados en la actualización y recopilación de material orientativo pertinente, como la Guía de Prácticas Hidrológicas, el Reglamento Técnico, Vol. III - Hidrología, los manuales sobre medición de corrientes, predicción de crecidas y avisos de crecida, evaluación de recursos hídricos, estimación de crecidas de proyecto y estimación y predicción de flujos reducidos. Alentó al Presidente de la CHi a que ésta, con ayuda de la Secretaría, finalizara esos manuales para que los adoptase la Comisión en su  decimotercera reunión de 2008. El Congreso tomó nota de la petición de algunos Miembros de disponer de material orientativo en materia de hidrología en otros idiomas y pidió a la Comisión de Hidrología que estudiara posibles opciones.

3.5.0.5
El Congreso tomó nota de la publicación del Reglamento Técnico, Vol. III - Hidrología en inglés, y consideró que se trataba un documento importante en relación con el Marco de Gestión de la Calidad de la OMM, por lo que recomendó que se tradujera esta nueva versión a todos los idiomas oficiales de la OMM simultáneamente para promover la utilización de un conjunto coherente de reglamentaciones técnicas, particularmente en las cuencas transfronterizas.

3.5.0.6
El Congreso tomó nota de que el subtítulo "Tiempo, Clima, Agua" imponía nuevas responsabilidades a la comunidad hidrológica de la OMM, al tiempo que ofrecía interesantes oportunidades. Muchos de los objetivos de desarrollo del milenio (ODM) están estrechamente relacionados con una eficaz gestión de los recursos hídricos en los países, y el Congreso era consciente de que el sector hídrico constituye uno de los principales destinatarios de la aspiración de la OMM de contribuir a la consecución de los ODM. Por consiguiente, instó a los Miembros a que, cuando designasen a los miembros de la CHi, dieran una más amplia representación a todos los sectores de la gestión hídrica. El Congreso aconsejó también a los representantes permanentes que designasen asesores hidrológicos a fin de establecer coordinación con las distintas instituciones del sector hídrico en sus países.

3.5.0.7
El Congreso constató que, dada la complejidad del sector hídrico, los grupos de trabajo sobre hidrología establecidos por todas las asociaciones regionales constituían uno de los mecanismos más sólidos para proyectar las necesidades específicas de las regiones. Tomó nota de que, desde hace años, los reducidos recursos financieros que suelen asignárseles han dificultado en gran medida su funcionamiento. En algunas de las regiones, estos grupos no son siquiera capaces de celebrar una reunión propiamente dicha en la que participen todos los países durante un período entre reuniones. Constató la necesidad de reforzar este mecanismo y de que se asignaran unos recursos razonables para las actividades de esos grupos de trabajo.

3.5.0.8
A este respecto, el Congreso tomó nota complacido de que la CHi había adoptado medidas concretas para integrar mejor en el PHRH las necesidades regionales expresadas mediante esos grupos de trabajo, por ejemplo invitando a los presidentes de los GTH al equipo básico que desarrollará, juntamente con el GCT, las actividades y el programa propuestos para el próximo período financiero. Asimismo, apoyó los esfuerzos del GCT por armonizar mejor las actividades de esos grupos con las de la Comisión.

3.5.0.9
El Congreso tomó nota con cierta preocupación de que, aunque las peticiones de apoyo del PCV a proyectos de HRH había aumentado en el último período entre reuniones, sólo se habían emprendido dos de ellos. Alentó a los Miembros a prestar un mayor apoyo a los proyectos sobre HRH, especialmente los orientados a mejorar las capacidades nacionales.

3.5.0.10
En respuesta a la petición del presidente de la CHi de que se examinen las directrices sobre la dirección general y los temas prioritarios futuros del PHRH en la próxima reunión de la Comisión en 2008, el Congreso expresó su satisfacción por la dirección dada por la CHi al PHRH. Sin embargo, el Congreso propuso que la Comisión continuara promoviendo un proceso estratégico sobre los futuros avances en la esfera de la hidrología, en particular en vista de las nuevas tecnologías, incluida la necesidad de enseñar y formar personal hidrológico. El Congreso aprobó la decisión de que el futuro plan de trabajo del PHRH de la CHi sea plenamente compatible con el Plan Estratégico de la OMM.

3.5.0.11
El Congreso subrayó que seguía siendo importante que los servicios meteorológicos e hidrológicos colaboren estrechamente. A este respecto, el Congreso recomendó que los ministros africanos encargados de las cuestiones relativas al agua fueran invitados a participar en la reunión prevista de ministros africanos encargados de los servicios meteorológicos.
3.5.1
Programa de Sistemas Básicos en Hidrología (punto 3.5.1)

3.5.1.1
El Congreso tomó nota de que la CHi había participado activamente en el Equipo especial intercomisiones (EEIC) en relación con el Marco de Gestión de la Calidad de la OMM (MGC), y de que su GCT estaba trabajando en un documento estructural que se examinaría en la decimotercera reunión de la CHi. Coincidió con el planteamiento adoptado en principio por la CHi, que consideraba que el MGC debía centrarse en las actividades de los SHN, por lo que, además de mejorar los aspectos administrativos y gerenciales de los sistemas de gestión de la calidad, había que dar importancia también al desarrollo de normas y prácticas recomendadas.

3.5.1.2
El Congreso tomó nota de que se está preparando actualmente la versión revisada del Servicio de Referencias e Información sobre Datos Hidrológicos (INFOHYDRO), y valoró positivamente la inclusión de la información recopilada en el sitio web de la OMM. Instó a la Secretaría y a la CHi a que aceleraran la finalización de la actualización y exhortó a los Miembros a que proporcionaran  la información necesaria.

3.5.1.3
El Congreso tomó nota de que durante el último período entre reuniones se había sometido a la 57ª reunión del Consejo Ejecutivo, a satisfacción de éste, un informe completo sobre el Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS) y sobre la situación de los componentes de HYCOS. Asimismo, tomó nota de que se habían elaborado directrices sobre el desarrollo, ejecución y gobernanza de WHYCOS, y de que se había desarrollado y puesto en marcha una página web especial para WHYCOS.

3.5.1.4
El Congreso tomó nota de que el planteamiento orientado a la demanda, reflejado 
en la participación activa de aliados regionales tales como la Autoridad de la cuenca del Níger (ACN), la Autoridad de la cuenca del Volta, la Comisión del Río Mekong (MRC) o la Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico (SOPAC), y una mayor interacción con diferentes aliados técnicos y financieros, ha conseguido incrementar los recursos financieros destinados a los países en 15 millones de euros aproximadamente para los componentes Niger-HYCOS, Volta-HYCOS, 
SADC-HYCOS, Mekong-HYCOS y Pacific-HYCOS, que están siendo ejecutados. Gracias a la puesta en práctica de estos componentes de HYCOS, 42 Miembros (entre ellos, 20 países menos adelantados) podrán mejorar sus capacidades en materia de observación hidrológica y de generación de información.

3.5.1.5
El Congreso agradeció los esfuerzos de la Secretaría por obtener recursos extrapresupuestarios para ejecutar los diversos componentes del HYCOS. Asimismo, el Congreso tomó nota de los progresos alcanzados en el desarrollo de Carib-HYCOS, Aral-HYCOS y pidió a la Secretaría que adoptara las disposiciones financieras necesarias, en colaboración con los socios del proyecto, con miras a la inmediata ejecución del mismo. El Congreso tomó nota de los esfuerzos desplegados para recaudar fondos para la ejecución del IGAD y otros componentes del HYCOS. El Congreso también tomó nota del interés de los Miembros por la evolución de los proyectos 
Nile-HYCOS, SEA-HYCOS (Asia Sudoriental) y Amazon-HYCOS. El Congreso pidió a los Estados Miembros y a las instituciones regionales que colaboraran con la Secretaría para obtener los fondos necesarios para ejecutar los proyectos HYCOS.
3.5.1.6
El Congreso dejó constancia de su agradecimiento al Gobierno de Francia (por conducto de la Agencia francesa de desarrollo, AFD), al Gobierno de los Países Bajos, a la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), a la Unión Europea (UE), y al Fondo africano para el agua (AWF), por su apoyo financiero a los diversos componentes de HYCOS. Asimismo, agradeció la participación activa de aliados técnicos y no técnicos, como el Instituto Francés de Investigación para el Desarrollo (IRD), la Autoridad de la cuenca del Níger (ACN), el Instituto Internacional de Ingeniería Hídrica y Medioambiental (Grupo EIER-ETSHER), el Departamento de asuntos hídricos y silvicultura de Sudáfrica (DWAF), el Instituto internacional de información, ciencia y observación de la Tierra de los Países Bajos, y EUMETSAT en la ejecución de esos componentes.

3.5.1.7
El Congreso pidió a la Secretaría que redoblara sus esfuerzos por conseguir financiación para otros componentes de HYCOS, e instó a los Miembros a colaborar estrechamente con las instituciones regionales a fin de presentar a los aliados financieros nuevos componentes de HYCOS a nivel regional/de cuenca. El Congreso decidió mantener en vigor la Resolución 20 (Cg-XII).

3.5.2
Programa de Predicción y Aplicaciones en Hidrología (punto 3.5.2)

3.5.2.1
El Congreso tomó nota de que las actividades emprendidas en el marco de la Iniciativa para la predicción de crecidas podrían impulsar considerablemente la consecución de los objetivos de la OMM mejorando la protección de vidas y bienes, y la colaboración entre los SHN y los SMN en los países. Tomó nota de que los ocho cursillos regionales organizados en ese contexto habían reunido a meteorólogos e hidrólogos de los países para debatir y abordar conjuntamente cuestiones relativas a la predicción de las crecidas. Tomó nota de la Estrategia y plan de acción preparados por la Conferencia de síntesis, y adoptó la Resolución 3.5/2 (Cg-XV) – Estrategia y plan de acción para potenciar la cooperación entre los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales a fin de mejorar la predicción de crecidas.

3.5.2.2
El Congreso acogió con satisfacción la propuesta conjunta de la CHi y la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) de poner en marcha un Sistema de directrices sobre crecidas repentinas, dotado de cobertura mundial, como un excelente ejemplo de los proyectos de demostración previstos en el marco de la Estrategia y plan de acción antes mencionada. El Congreso agradeció la colaboración con el Servicio Meteorológico Nacional de los Estados Unidos, el Centro de Investigación Hidrológica y la Oficina de asistencia al exterior en casos de desastre (OFDA) de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en ese proyecto, que se basa en el éxito de las experiencias del Sistema de directrices sobre crecidas repentinas de América Central (CAFFG).
3.5.2.3
El Congreso valoró también positivamente el apoyo financiero proporcionado por el Gobierno de España para la organización de dos cursillos regionales y en apoyo de las actividades de la red iberoamericana para la monitorización y predicción de fenómenos hidrometeorológicos (PROHIMET). A ese respecto, se informó al Congreso de los progresos realizados en los dos proyectos de demostración de PROHIMET apoyados por España y la OMM en Colombia y Uruguay. Este último, que se centra en la mejora de los sistemas de alerta temprana de las inundaciones en la ciudad de Durazno, ha adquirido especial importancia a raíz de una importante inundación ocurrida durante la reunión del Congreso. En la reunión se reconoció la importancia de este tipo de cooperación y la necesidad de que se mantenga y se extienda a otras regiones. Asimismo, agradeció el apoyo financiero aportado por la NOAA y por el Gobierno de Canadá para la organización del Cursillo internacional sobre predicción de crecidas repentinas.

3.5.2.4
El Congreso agradeció las actividades enmarcadas en el Programa asociado de gestión de crecidas (APFM), que habían ayudado a conseguir el objetivo de reducir los riesgos de desastre y proporcionado apoyo técnico a los países para la formulación de políticas de gestión de las crecidas. Acogió con agrado el establecimiento de los servicios de atención al público como medio para prestar apoyo en relación con las políticas de gestión de crecidas, en colaboración con otros aliados. El Congreso agradeció el apoyo financiero prestado por los Gobiernos de Japón y los Países Bajos para la realización del programa.

3.5.2.5
El Congreso tomó nota de que gracias a la Iniciativa para la predicción de crecidas, al APFM y a otras actividades habituales, la OMM está proporcionando aportaciones excelentes a la Iniciativa Internacional sobre Crecidas, desarrollada conjuntamente con la UNESCO, la UNU, la EIRD, la Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH), la Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones Hidráulicas (AIIH) y otras organizaciones interesadas.

3.5.2.6
El Congreso tomó nota complacido de que las actividades del PMC-Agua están ayudando a reducir las diferencias entre la comunidad de predicción del clima y los gestores hídricos. El Congreso tomó nota también de que las actividades del PMC-Agua estaban ahora más adaptadas a las de la CHi, y de que se había nombrado a uno de los miembros del GCT de la CHi para actuar de enlace con el PMC-Agua y sus actividades. El Congreso instó a la Secretaría, la CHi y la Comisión de Climatología (CCl) a que garantizaran la cooperación con las organizaciones y programas pertinentes que abordan, en particular, las consecuencias de la variabilidad del clima y el cambio climático en los recursos hídricos y los fenómenos hidrológicos extremos, en particular las sequías.
3.5.2.7
El Congreso tomó nota de la estrecha colaboración entre el tema de Observaciones integradas del ciclo hidrológico mundial (IGWCO) de la Estrategia mundial integrada de observación (IGOS) y la Red Terrestre Mundial - Hidrología (RTM-H), que están contribuyendo a las actividades del Grupo de Observación de la Tierra (GEO) en la actividad Agua. Asimismo, tomó nota del desarrollo del Centro internacional de evaluación de los recursos de agua subterránea (IGRAC) y de la renovada actividad del CMDE, y agradeció el apoyo constante de los gobiernos de los Países Bajos y de Alemania. Decidió mantener en vigor la Resolución 21 (Cg-XII) – Centro Mundial de Datos de Escorrentía (CMDE).

3.5.2.8
El Congreso acogió con satisfacción la creación del Centro internacional de datos sobre la hidrología de los lagos y embalses (HYDROLARE), albergado por ROSHYDROMET, y tomó nota del establecimiento del Comité directivo internacional, cuya reunión estaba prevista para junio de 2007.
3.5.3
Programa de Desarrollo Sostenible de Recursos Hídricos (punto 3.5.3)
3.5.3.1
El Congreso tomó nota de que, en el contexto de la simplificación de la estructura del PHRH en el próximo período financiero, la CHi había propuesto suprimir este programa y redistribuir sus actividades entre los demás subprogramas del PHRH.

3.5.4
Programa de Creación de Capacidades en Hidrología y Recursos Hídricos 
(punto 3.5.4)
3.5.4.1
El Congreso tomó nota complacido de que se estaba aplicando la Estrategia de la OMM sobre enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos hídricos, y particularmente de los esfuerzos realizados para dar respuesta a la demanda de los SHN, y alentó a la CHi a seguir explorando métodos innovadores para optimizar los recursos disponibles para esas actividades. En particular, recomendó seguir investigando las posibilidades ofrecidas por la enseñanza a distancia mediante computadora, los seminarios itinerantes, y la modalidad de "formación de instructores".

3.5.4.2
El Congreso agradeció los esfuerzos de Egipto, Indonesia y Polonia por crear centros regionales de formación de la OMM que presten especial atención a la hidrología y los recursos hídricos en sus países. Esos centros pueden satisfacer las necesidades de los países de las Regiones I, V y VI en materia de cursillos de formación y enseñanza superior, si bien pueden considerar la posibilidad de apoyar a otras Regiones. El Congreso acogió con satisfacción la oferta de Polonia de cofinanciar la participación de estudiantes procedentes de países en desarrollo en sus cursos.
3.5.4.3
El Congreso valoró también positivamente el que, como planteamiento general, y sin olvidar los asuntos centrales de los SHN (curso sobre el mantenimiento de estaciones automáticas, curvas de gasto, hidrometría y topografía), se procurase abarcar un mayor número de temas generales (técnicas de gestión descritas en las Directrices sobre el papel, el funcionamiento y la gestión de los SHN, cursos sobre gestión integrada de crecidas (GIC), gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) y cuestiones relacionadas con el agua) para responder a las nuevas responsabilidades recientemente encomendadas a los SMHN por sus gobiernos.

3.5.4.4
El Congreso alentó a la CHi y a la Secretaría a mantener esa línea de actuación, 
y pidió a los Miembros que ofrecieran todo su apoyo para este subprograma fundamental. 
La Resolución 3.5/1 (Cg-XV) contiene recomendaciones más específicas al respecto.

3.5.5
Programa de cooperación en aspectos relacionados con el agua (punto 3.5.5)
3.5.5.1
El Congreso tomó nota de la estrecha colaboración establecida por la OMM, mediante el PHRH, con el programa ONU-Agua y otros organismos internacionales, tanto gubernamentales como no gubernamentales, alentó al Secretario General a seguir desarrollándolo, e instó a que se mejorara la coordinación entre el PHRH de la OMM y el Programa Hidrológico Internacional (PHI) de la UNESCO. El Congreso pidió al presidente de la CHi que encontrara mecanismos de trabajo perfeccionados e incluyera una evaluación del nivel de coordinación en el informe que presenta anualmente al Consejo Ejecutivo.

3.5.5.2
A fin de reunir los resultados más importantes conseguidos durante el último período entre reuniones en apoyo de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) y del Consejo ministerial africano sobre el agua (AMCOW), el Congreso decidió sustituir la Resolución 19 (Cg-XII) por la Resolución 3.5/3 (Cg-XV) – Apoyo a las iniciativas africanas sobre el agua.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

	Res. 3.5/1 (Cg-XV)
	–
	PROGRAMA DE HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS


EL CONGRESO,
Teniendo en cuenta:
1)
la Resolución 17 (Cg-XIV) – Programa de Hidrología y Recursos Hídricos;

2)
la Resolución 20 (Cg-XII) – Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS);

3)
la Resolución 21 (Cg-XII) – Centro mundial de datos de escorrentía (CMDE);

4)
la Resolución 25 (Cg-XIII) – Intercambio de datos y productos hidrológicos;

5)
la Resolución 4 (EC-LVII) – Informe de la decimosegunda reunión de la Comisión de Hidrología;

6)
el informe del presidente de la Comisión de Hidrología al Decimoquinto Congreso;

7)
la Declaración Ministerial del cuarto Foro Mundial del Agua, en la que se reconoce "la importancia de las políticas domésticas e internacionales que fomentan y ayudan al desarrollo de capacidades y cooperación a todos los niveles, para mitigar los desastres relacionados con el agua, incluyendo la prevención, preparación, evaluación del riesgo, conciencia comunitaria, resiliencia y respuesta";

Teniendo en cuenta además:

1)
que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha proclamado el período 
2005-2015 como Decenio Internacional para la Acción - "El agua, fuente de vida", que comenzó el 22 de marzo de 2005;

2)
que el aumento de la escasez, de los problemas de calidad y de la mala utilización del agua dulce entrañan un grave amenaza para el desarrollo sostenible;

3)
que el reciente aumento de la frecuencia de los desastres relacionados con el agua que ocasionan un número cada vez mayor de víctimas y de daños a los bienes está poniendo en peligro la sostenibilidad del desarrollo;

4)
que una evaluación eficaz de los recursos hídricos es un prerrequisito esencial si se desea planificar seriamente la gestión integrada de los recursos hídricos y la mejora de la eficacia hídrica;

5)
que, a pesar de disponer de tecnologías aplicables, muchos países no pueden todavía evaluar ni gestionar sus recursos de agua dulce de manera sostenible ni ofrecer protección frente a los desastres de origen hídrico, ni tampoco pueden hacer frente a los efectos del cambio climático en los recursos hídricos;

6)
que los desafíos del cambio mundial, y en particular la variabilidad y el cambio climáticos, demandan una respuesta de los hidrólogos y de los responsables de la gestión de los recursos hídricos;

7)
que, como señalaron los Congresos anteriores, la necesidad de colaboración entre las comunidades hidrológica, meteorológica y climatológica en esa materia sigue siendo una prioridad importante;

8)
que se hace evidente que, para hacer frente a las dificultades que entrañan los problemas hídricos, la única solución viable es una metodología interdisciplinaria y un proceso participativo que comprometa a las comunidades locales;

Considerando:
1)
que la aportación de información por los servicios hidrológicos nacionales sobre el estado de los recursos hídricos, la respuesta de los sistemas hidrológicos a las acciones emprendidas y el monitoreo de sus efectos son esenciales para el desarrollo sostenible y para la gestión de los recursos hídricos de sus países;

2)
que tales servicios son también esenciales en las actividades de atenuación de los efectos de las crecidas, de las sequías, de la desertificación y de los ciclones tropicales, teniendo en cuenta que estos fenómenos plantean problemas especiales para la recopilación, análisis y utilización de los datos hidrológicos;

3)
que en muchos países los Servicios Hidrológicos Nacionales no cuentan con los recursos suficientes y están insuficientemente preparados para asumir las responsabilidades generales recientemente encomendadas por sus gobiernos, y no hay que escatimar esfuerzos para crear capacidades a ese respecto;

4)
que en los últimos años han surgido nuevas tecnologías relacionadas con la hidrología y los recursos hídricos, por lo que es necesario actualizar radicalmente los programas de enseñanza y formación profesional en esas materias y, además, preparar material orientativo nuevo y adecuado que ayude a los países a adoptar esos programas;

5)
que la OMM procura ayudar a los Miembros, particularmente mediante la capacitación de los servicios hidrológicos nacionales, a cumplir sus obligaciones con arreglo a las consideraciones precedentes;

6)
que el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (PHRH) constituye el marco en el que se encuadran todos los aspectos científicos y técnicos de las actividades de la OMM en materia de hidrología y recursos hídricos;

Decide:

1)
que los conceptos básicos del PHRH sean los indicados en el Plan estratégico de la OMM;

2)
que la OMM , con el apoyo de aliados y organismos financieros, siga esforzándose por desarrollar y ejecutar WHYCOS como componente del PHRH;

3)
respaldar la Estrategia de la OMM sobre enseñanza y formación profesional, adoptada por la decimosegunda reunión de la CHi y respaldada por la 57ª reunión del Consejo Ejecutivo, y alentar a la Comisión a adoptar las medidas necesarias para asegurar su eficaz puesta en práctica;

4)
que la OMM siga propugnando la adopción universal de un planteamiento integrado para la gestión de las crecidas a nivel de cuenca y a nivel nacional e internacional;

5)
que la OMM siga desempeñando un papel activo en ONU-Agua, que es el mecanismo de coordinación interorganismos del sistema de las Naciones Unidas;

6)
que la OMM procure seguir mejorando la coordinación del PHRH con el Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO, y trate de colaborar con otros organismos de las Naciones Unidas, tales como la FAO y el PNUD, en esferas de interés común;

7)
que la OMM siga esforzándose por mejorar la cooperación entre el Programa de Hidrología y Recursos Hídricos y otros programas de la Organización;

Invita a los Miembros:
1)
a multiplicar sus vínculos a nivel nacional con la comunidad hídrica en general, alentando a otros organismos del sector hídrico de sus países a participar en las actividades del PHRH;

2)
a adoptar todas las medidas posibles para seguir apoyando la ejecución de los cuatro programas componentes del PHRH;

3)
a adoptar medidas para que sus servicios hidrológicos, hidrometeorológicos y meteorológicos sigan cooperando en la aplicación de planes nacionales e internacionales de evaluación y gestión de sus recursos hídricos, participen en la realización de WHYCOS, y apoyen la adopción de las medidas recomendadas en la Estrategia y plan de acción para una mayor colaboración entre los SMN y los SHN en la predicción de crecidas;

4)
a aprovechar las nuevas tecnologías en la esfera de la hidrología y los recursos hídricos para mejorar las mediciones y la evaluación de los recursos hídricos en general;

5)
a adoptar medidas para que sus Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales y sus instituciones académicas contribuyan a la aplicación de la Estrategia de la OMM sobre enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos hídricos;

6)
a apoyar el establecimiento de centros regionales de formación de la OMM que desarrollen actividades de hidrología y recursos hídricos en sus Regiones;

7)
a apoyar la ejecución de proyectos de demostración promovidos por la OMM en aspectos tales como la gestión integrada de crecidas, la mejora de la cooperación entre los SMN y los SHN para una más eficaz predicción de crecidas, y el análisis de los efectos de la variabilidad y el cambio climáticos sobre los recursos hídricos;

8)
a instituir o mantener la cooperación entre los servicios hidrológicos, hidrometeorológicos y meteorológicos y otras instituciones relacionadas con el agua a nivel regional y subregional en las cuencas fluviales compartidas;

9)
a participar en las actividades de cooperación técnica sobre hidrología y recursos hídricos y contribuir a esas actividades;

10)
a contribuir al Fondo Fiduciario de Hidrología y Recursos Hídricos y al fondo del PCV para apoyar la realización de actividades de creación de capacidad en hidrología y recursos hídricos;

Pide al presidente de la CHi:

1)
que la Comisión descuelle en sus esfuerzos por satisfacer las necesidades técnicas de los Miembros en materia de hidrología y recursos hídricos, y en particular que siga preparando material orientativo sobre diversos aspectos de hidrología y gestión de los recursos hídricos mediante el esfuerzo colaborativo de sus expertos;

2)
que vele por que la Comisión proporcione un enfoque estratégico actual a sus actividades en la esfera de la hidrología y los recursos hídricos para desarrollar una visión común y compartida del futuro, y adapte las medidas a ese contexto en continuo cambio;

3)
que la Comisión persevere en sus valiosos esfuerzos por potenciar el papel de la OMM en el ámbito de la hidrología y de los recursos hídricos, y vele por que la Comisión facilite los conocimientos técnicos necesarios;

4)
que adopte medidas para que la CHi contribuya a otros programas de la OMM, en esferas tales como el desarrollo de la Estrategia Integrada de Observación Mundial, el Marco de referencia para la gestión de la calidad y el Sistema de Información de la OMM, según proceda, y que al mismo tiempo presente las necesidades de los hidrólogos a los encargados de esos programas;

Pide al Consejo Ejecutivo que examine periódicamente, con ayuda de la CHi, los progresos en la ejecución del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos, y que adopte las medidas necesarias que resulten apropiadas;
Pide al Consejo Ejecutivo y al Secretario General que, conforme proceda y con sujeción a los recursos presupuestarios disponibles:
1)
adopte medidas para la ejecución del PHRH, considerando la creciente necesidad de mejorar su participación en la resolución de las cuestiones hídricas en todo el mundo;

2)
que adopte todas las medidas necesarias para ayudar a la CHi y a todos los órganos interesados a establecer el PHRH, de conformidad con el párrafo 1) del apartado "Decide";

3)
que siga prestando asistencia en apoyo de los encuentros de formación para los miembros en materia de hidrología y recursos hídricos, y particularmente para los países en desarrollo y de economía en transición;

4)
que siga prestando apoyo a las actividades regionales del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos;

5)
que siga cooperando con otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en materia de hidrología y recursos hídricos.

______________

________

Nota:  Esta resolución sustituye a la Resolución 17 (Cg-XIV), que deja de estar en vigor.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

	Res. 3.5/2 (Cg-XV)
	–
	ESTRATEGIA PARA POTENCIAR LA COOPERACIÓN ENTRE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS E HIDROLÓGICOS NACIONALES A FIN DE MEJORAR LA PREDICCIÓN DE CRECIDAS


EL CONGRESO,

Teniendo en cuenta:
1)
el informe final de la Conferencia de síntesis de la Iniciativa para la predicción de crecidas de la OMM;
2)
el resumen ejecutivo de la Estrategia y plan de acción (véase el anexo) para potenciar la cooperación entre los SHN y los SMN a fin de mejorar la predicción de crecidas, preparada y adoptada por la Conferencia de síntesis de la Iniciativa para la predicción de crecidas de la OMM;
Teniendo en cuenta además:

1)
la amplia participación de expertos de los SMN y de los SHN que trabajan en predicción meteorológica e hidrológica en los ocho cursillos regionales organizados en el marco de la Iniciativa para la predicción de crecidas de la OMM, así como el alto nivel de conocimientos especializados evidenciado por los participantes en la Conferencia de síntesis de la Iniciativa para la predicción de crecidas;

2)
la frecuencia cada vez mayor de los desastres vinculados a crecidas en los últimos años y la amplia coincidencia a nivel internacional en cuanto a la mayor eficacia de las políticas de prevención en comparación con las políticas de respuesta;

Considerando:

1)
que una mayor colaboración entre las comunidades meteorológica e hidrológica permitiría mejorar las prácticas de predicción de crecidas en los países más avanzados y en desarrollo, y en los países de economía en transición;

2)
que, pese al sentimiento extendido de que tal colaboración es necesaria, los casos en que ha dado fruto han sido escasos en algunas regiones;

Decide espaldar la Estrategia y plan de acción para potenciar la cooperación entre los SMHN a fin de mejorar la predicción de crecidas;
Pide al Secretario General que, conforme proceda y con sujeción a los recursos presupuestarios disponibles:
1)
adopte todas las medidas necesarias para apoyar la aplicación de la Estrategia;

2)
promueva el examen de diversas actividades de los Programas pertinentes de la OMM cuya contribución sea esencial y cuyas áreas de actividad pudieran influir en una mejora de las prácticas de predicción de crecidas para la aplicación de la Estrategia;

3)
respalde la ejecución de proyectos de demostración, tales como el Sistema de directrices sobre crecidas repentinas, dotado de cobertura mundial;

4)
establezca un mecanismo de coordinación apropiado para elaborar un plan detallado de actividades y abordar las cuestiones hidrológicas y meteorológicas que abarcan, aunque no de forma exclusiva, las predicciones y los avisos de crecidas repentinas, e incluyen a integrantes de la CHi, la CSB, la VMM, el PDA y el PHRH;

5)
invite a otras organizaciones de las Naciones Unidas y organismos internacionales pertinentes a participar en la aplicación de la Estrategia;

Pide al presidente de la CHi, en coordinación con presidentes de otras Comisiones Técnicas, cuando sea necesario:

1)
que se asegure de que la Comisión proporciona los recursos técnicos especializados necesarios para apoyar el desarrollo de productos de predicción de crecidas (en particular crecidas repentinas) nuevos y mejorados;

2)
que adopte medidas para que se establezca la necesaria coordinación con otras Comisiones Técnicas en la medida necesaria para seguir examinando y elaborando la Estrategia y aplicar el plan de ejecución;

Invita a los Miembros:

1)
a adoptar todas las medidas institucionales, jurídicas y financieras que establezcan las condiciones necesarias para aplicar la Estrategia a nivel de cuenca y a nivel nacional y regional;

2)
a adoptar medidas para que los SMN y los SHN trabajen en estrecha colaboración y proporcionen el apoyo técnico necesario a sus autoridades de gestión de desastres;

3)
a contribuir al Programa de Cooperación Voluntaria y al Fondo Fiduciario de Hidrología y Recursos Hídricos en apoyo de la aplicación de la Estrategia.

______________

Anexos:  1

Anexo al proyecto de Resolución 3.5/2 (Cg-XV)

Iniciativa PARA LA predicción de crecidas

Cooperación entre los Servicios Meteorológicos Nacionales y los Servicios 
Hidrológicos Nacionales para mejorar la predicción de crecidas

Estrategia y plan de acción

Resumen ejecutivo

Consideraciones generales

1.
La predicción de las crecidas proporciona una valiosa herramienta para atenuar los efectos de las crecidas y contribuir así al desarrollo sostenible en los países. Los avances en la recopilación de datos, en el constante desarrollo de modelos, en la calibración y en la verificación, entre otros, contribuyen a mejorar la exactitud de las predicciones. Las mejoras recientemente introducidas en la predicción meteorológica han hecho posible ampliar el tiempo de preparación para la predicción de las crecidas. Una predicción oportuna y fiable ayuda considerablemente a los gestores de riesgos de desastre en sus actividades de respuesta. Sin embargo, para ello es necesario realizar esfuerzos de colaboración en múltiples disciplinas (meteorología, hidrología y gestión de emergencias).

2.
En la actualidad, muchos SMN y SHN no disponen de medios adecuados o de los conocimientos especializados necesarios para prestar servicios de predicción a más largo plazo en situaciones críticas de crecida, ni para comunicarse eficazmente con las autoridades de gestión de desastres. Por ello, es necesario un planteamiento estratégico/coordinado que ayude a los SMN y a los SHN a colaborar estrechamente y a hacer uso de las tecnologías de predicción más modernas, a fin de mejorar los productos de predicción hidrológica y de prestar mejores servicios.

Alcance

3.
Atenta a la necesidad de mejorar la capacidad de los SMN para detectar situaciones críticas en relación con las crecidas y de mejorar la capacidad de los SHN para utilizar la información de las predicciones meteorológicas, se puso en marcha en abril de 2003 la Iniciativa para la predicción de crecidas de la OMM. La actividad más importante en el marco de esta iniciativa ha sido un análisis general de las virtudes y deficiencias de los actuales sistemas de predicción de crecidas en los países Miembros mediante una serie de cursillos regionales (8) organizados para diferentes regiones, a los que asistieron hidrólogos y meteorólogos de 85 países que desarrollan actividades de predicción, así como diversas organizaciones, instituciones y expertos técnicos a nivel regional y de cuenca fluvial.

4.
Los esfuerzos de colaboración entre los SMN y los SHN no sólo mejorarán los servicios de predicción de crecidas en los países, sino también aspectos tales como la evaluación de recursos hídricos o la utilización de los productos de predicción climática para la gestión del agua, por lo que estos cursillos proporcionaron a los meteorólogos e hidrólogos una oportunidad única para intercambiar experiencias y opiniones sobre estos temas, intensamente debatidos durante algunos de esos encuentros. La falta de recursos financieros para los SHN y para los SMN fue también una de las principales preocupaciones expresadas en algunos de los cursillos, particularmente en relación con los países de la Región I.

Estrategia y plan de acción

5.
Con el fin de alcanzar los objetivos de la Iniciativa, la OMM organizó en noviembre de 2006 una Conferencia de síntesis a fin de analizar los aspectos dificultosos más importantes por abordar, tal como fueron identificados en los cursillos regionales. Fruto de la Conferencia fue el acuerdo en torno a una Estrategia y plan de acción para mejorar las capacidades nacionales y regionales de predicción de crecidas. La Estrategia y plan de acción se centra en las posibilidades de colaboración entre los SMN y los SHN para la predicción de crecidas y respecto a otras cuestiones suscitadas en los cursillos, señaladas en el párrafo 4.

6.
Una vez examinada y respaldada por el Decimoquinto Congreso, la Estrategia y plan de acción orientará a las Comisiones Técnicas y a la Secretaría de la OMM acerca de todo tipo de actividades encaminadas a mejorar las capacidades de predicción en todo el mundo. En el desarrollo del Plan de acción se han tenido en cuenta los distintos niveles de desarrollo, de capacidad y de implementación de los SMHN, las posibles necesidades de los usuarios, y las posibilidades de utilizar tecnologías avanzadas.

7.
La Estrategia y plan de acción identifica las áreas de actividad siguientes, que será necesario abordar para mejorar el proceso de predicción hidrológica en todas sus etapas:

i)
consolidar los sistemas de observación y de información;

ii)
promover el intercambio de datos a nivel de cuenca fluvial nacional e internacional;

iii)
mejorar las prácticas y productos de predicción meteorológica;

iv)
mejorar las prácticas y productos de predicción hidrológica;

v)
mejorar la coordinación institucional, la cooperación y la integración entre los SMN y los SHN;

vi)
mejorar la cooperación y la coordinación entre los países en relación con las predicciones y los avisos de crecida;

vii)
fomentar la formación profesional y la creación de capacidad en los SMHN;

viii)
elaborar documentos y directrices técnicas en materia de predicción y avisos de crecida;

ix)
apoyar las actividades de gestión de desastres;

x)
analizar la variabilidad y el cambio climáticos en relación con los fenómenos extremos; y

xi)
poner de relieve el valor de los datos, la información y los productos meteorológicos e hidrológicos (incluidas las predicciones).

Las actividades iii) a viii) constituirían el núcleo de la Iniciativa para la predicción de crecidas, mientras que las restantes se abordarían básicamente en el marco de con otros programas y en cooperación con ellos.

8.
La Estrategia y plan de acción promueve la preparación de planes de ejecución nacionales. Éstos, naturalmente, no son siempre idénticos y han de adaptarse a las capacidades actuales de predicción de crecidas a nivel nacional o regional, y a las necesidades y prioridades específicas de los SMHN correspondientes. El acceso a la información, la fiabilidad de las predicciones y la confianza del público son cuestiones críticas que es necesario abordar para desarrollar un sistema moderno de predicción de crecidas.

9.
La Estrategia y plan de acción preconiza la realización de proyectos de demostración en distintos niveles (país, subregión y región). En ellos se tendrán presentes las dificultades técnicas y administrativas y, al mismo tiempo, se resaltarán los beneficios de una mayor cooperación entre los SMN y los SHN para la predicción de crecidas. A nivel nacional, es de esperar que estos proyectos de demostración ayuden a los SMHN a asumir su papel adaptativo en la reducción de riesgos de desastre mediante una serie exhaustiva de actividades de mejora, modernización y consolidación de sus sistemas de predicción y aviso de crecidas.

10.
A nivel regional, la Estrategia y plan de acción propugna la creación de un marco que favorezca la concertación de alianzas y la coordinación de la asistencia al desarrollo entre los Miembros y los organismos contribuyentes, beneficiándose al mismo tiempo de los mecanismos regionales e internacionales existentes. Se invitará a los países de una región o cuenca fluvial dada a colaborar en proyectos/actividades encaminados a mejorar la colaboración entre los SMN y los SHN para mejorar las predicciones y avisos de crecida.

11.
La Estrategia y plan de acción contempla también las necesidades de los sistemas de predicción y avisos de crecida ya establecidos, a fin de mejorarlos mediante el desarrollo y utilización de nuevas tecnologías.

______________

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Res. 3.5/3 (Cg-XV) – APOYO A LAS INICIATIVAS AFRICANAS SOBRE EL AGUA
EL CONGRESO,

Teniendo en cuenta:
1)
los desafíos identificados en la Visión sobre el agua en África 2025;

2)
la gravedad de la situación hídrica en África, reconocida en el Informe sobre el desarrollo hídrico en África;

3)
los problemas a que se enfrenta el sector hídrico en esa región, a causa de una deficiente aplicación de los principios de gestión integrada de los recursos hídricos;

4)
la creciente demanda de mejores datos e información sobre hidrología y recursos hídricos para el desarrollo y gestión de proyectos hídricos en África;

Considerando:

1)
que el Plan de acción a corto plazo (PACP) de la Nueva Alianza para el Desarrollo en África (NEPAD) ha identificado como aspectos prioritarios el desarrollo de políticas de GIRH, la atenuación de los efectos de las crecidas y de las sequías y la gestión de los recursos hídricos transfronterizos;

2)
que el Consejo Ministerial Africano sobre el Agua (AMCOW), establecido en abril de 2002 en virtud de la "Declaración ministerial de Abuja sobre el agua: Una clave para el desarrollo sostenible en África" ha desarrollado una estrategia;

3)
las conclusiones y recomendaciones de la Conferencia Panafricana sobre la Ejecución de Iniciativas y la Alianza en la Esfera de los Recursos Hídricos, celebrada en Addis Abeba, Etiopía, del 8 al 12 de diciembre de 2003;

Decide que la OMM, en colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas y organizaciones nacionales, subregionales y regionales del sector hídrico, asuman un papel preeminente a fin de:

1)
movilizar el apoyo político y financiero para la aplicación del Plan de acción de la NEPAD y de la Estrategia del AMCOW;

2)
promover activamente y apoyar el PACP de la Nueva Asociación para el Desarrollo de África y la Estrategia de AMCOW para contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio (ODM) y al cumplimiento de la Visión sobre el agua en África;

Insta a los servicios hidrológicos nacionales y a los organismos regionales y subregionales a incorporar el PACP de la NEPAD y la Estrategia del AMCOW en sus planes de desarrollo y programas de gestión del sector hídrico y a apoyar su puesta en práctica;

Pide al presidente de la Asociación Regional de África:

1)
que adopte medidas para que el Grupo de trabajo sobre hidrología de la AR I apoye y opere en estrecha colaboración con los comités subregionales de AMCOW, las agrupaciones económicas y políticas pertinentes y las autoridades de cuencas fluviales internacionales con objeto de desarrollar planes para la gestión de los recursos hídricos;

2)
que incorpore el apoyo al PACP de la NEPAD y a la Estrategia del AMCOW en las actividades de la AR I;

3)
que apoye, mediante el Grupo de trabajo sobre hidrología de la AR I, la aplicación de la Estrategia y plan de acción de la NEPAD y del AMCOW para la Gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) en África;

Pide al Secretario General:

1)
que preste todo el apoyo necesario al GTH de la AR I para colaborar con NEPAD y AMCOW en la aplicación de su plan de acción y de las actividades señaladas en el apartado "Decide";

2)
que invite a otros organismos relacionados con los recursos hídricos y organismos que proporcionan apoyo externo, en particular el Banco Mundial, el PNUD, el Banco Africano de Desarrollo, la Unión Europea y otros organismos de financiación multilaterales y bilaterales, a prestar apoyo también al PACP de la NEPAD y a la Estrategia del AMCOW, incorporándolos en sus programas en esa Región;

Pide al Consejo Ejecutivo y al Secretario General que, conforme se requiera y con sujeción a los recursos presupuestarios disponibles, adopte todas las medidas necesarias para ayudar a la Asociación Regional I a colaborar estrechamente con NEPAD y con AMCOW para la realización de sus actividades.

______________

Anexo IV

	Area Temática
	Actividad
	Propuesto por Región
	Comentario

	Ejemplo:

Predicción y Alerta de Crecidas
	Revisión/comparación de modelos usados para predicción y alerta de crecidas
	AR XX
	Modelos que pueden ser usados con limitados datos hidrológicos deberías ser también considerados
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